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La palabra "laico" (del griego "laos", pueblo) significa "hombre del pueblo" y dentro del movimiento re1igioso cristiano se usó para designar a quienes eran simplemente fieles, a los simples miembros de la "ecclesia" (asamblea, comunidad), sobre los cuales se destacaban los diáconos (servidores, administradores), los presbíteros (ancianos), y los epíscopos u obispos (del griego "epíscopo", vigilante), que fueron constituyendo la orden sacerdotal.

El lazo de unión entre el pueblo (laos) y el sacerdocio se mantuvo, primero, a través del sistema electivo, por el pueblo, del obispo, que era el jefe o monarca de la comunidad (ecclesia), y cuya jurisdicción se ajustaba a la división geográfico-administrativa del Imperio Romano. Todo miembro varón de la comunidad podía ser elegido monarca u obispo, y una vez elegido era ordenado e instalado por los obispos de -las comunidades vecinas. 

Posteriormente, al constituirse el clero como orden cerrada, sin intervención electiva de asambleas, el lazo entre pueblo y sacerdocio fue mantenido por el hecho de que surgieron órdenes monásticas, que de algún modo elevaban a la orden sacerdotal a hombres del pueblo, que demostraran tener calificaciones suficientes, sobre todo como vocación. A pesar de que en esta vocación predominaran a menudo factores emocionales y devocionalistas, el prestigio del clero en la Edad Media fue realzado por la irradiación espiritual de hombres que, como un Bernardo de Claravalle, plasmaron un movimiento cultural, político, económico y social en un halo de alta intelectualidad y de un intenso espíritu de amor a Dios y al Pueblo. .

El obispo de Roma pudo dar a su Iglesia un predominio sobre las demás apoyándose en el prestigio espiritual de Roma Imperial, y demostrando un alto sentido político ante los invasores del Imperio.

Al coronar Emperador a Carlomagno, el Papa León reconoció solemnemente en el Emperador la dignidad espiritual del poder político. Según el testimonio de Eginhard, después que Carlomagno fue consagrado y aclamado de acuerdo a la fórmula "A Carlos Augusto, coronado' por Dios, grande y pacífico emperador de los Romanos, vida y victoria", el Papa se prosternó (adoravit) ante Carlos "según el rito establecido en el tiempo de los antiguos Emperadores" (F. de Coulange. Les transformation de la royauté pendant l'époque caroligienne, París, 1892, págs. 315-316).

Autoridad del Gobernante y autoridad sacerdotal.
Aquí conviene puntualizar lo siguiente: en primer lugar, cuál es el alcance del rito de consagración o coronación de un Rey; y en segundo lugar, si este rito implicaba o no subordinación del poder político a la casta sacerdotal.

El objeto del rito de la coronación es el de enlazar al príncipe, considerado como ser humano, a una "virtud" o potencia superior, de orden espiritual o metafísico, que, por efecto del ritual, viene a actualizarse en el Rey. Esto vale tanto en el caso de que el rito sea propiamente iniciático, o que se trate de una "consagración" o investidura.

Con frecuencia, la coronación se representaba con el "abrazo" que daba al Rey una Dama, personificación de la "Corona", o sea de la potencia de dominio de lo espiritual sobre lo pasional o telúrico, potencia que entre los Griegos y los Romanos se representaba en la Victoria alada. 
En el antiguo Egipto, dos eran las Damas que "abrazaban" al Rey o Faraón, en virtud del acto ritualístico. Una de ellas era Uazet, la, Dama de la Corona Blanca, que otorgaba el dominio del Bajo Egipto, y sus atributos eran el "ureus" y la "caña" de papiro. La otra era Nekheb, la Dama de la Corona Roja o del Alto Egipto, con los atributos del cóndor hembra y de la abeja. El Faraón es el nebti, "el de las dos Señoras", y lleva sobre su cabeza el Pschent, la doble corona, roja y blanca.

El rito de la coronación no implicaba en modo alguno el reconocimiento de una subordinación del Rey a la casta sacerdotal. En la consagración, más que recibir, él asumía un poder, por la casta sacerdotal tenida más que en posesión, en custodia: poder que pasa entonces a una. "forma más alta" de la que antes presentaba, pasa de un estado potencial a la manifestación efectiva. Por el mismo acto, la calidad varonil y guerrera del hombre consagrado se libera, se traspone a un plano superior, y de este modo se hace "eje" a la fuerza sagrada. Se comprende entonces porque el propio sacerdote consagrante deba "venerar" al rey por él mismo consagrado, aunque éste - dice un texto hindú - deba al sacerdote el respeto que puede tenerse por una madre.

Esta doctrina, profesada, tanto en el antiguo Egipto, como en la India, establece pues que la casta sacerdotal, al administrar la energía sagrada de que es depositaria ("brahman", "Espíritu Santo", etc.) desempeña la función de madre o matriz materna, yoni, frente a la guerrera o gobernante.

En el caso específico de la coronación de Carlomagno como Emperador Romano, la subordinación de la Iglesia al Emperador estaba implícita en la "protección" que el Emperador garantiza a la Iglesia, lo cual, en las ideas de aquel tiempo, significa la subordinación del protegido al protector. Por lo demás, mientras duró el Imperio Romano de Oriente y de Occidente, la Iglesia tuvo el carácter de institución estatal, dependiente del Emperador, el cual ejercía sobre ella un poder casi soberano.

La insubordinación sacerdotal fue concretándose sólo progresivamente, por una contaminación cada vez más grave, por parte del sacerdocio, con las fuerzas pasionales, especialmente ambición y codicia. La casta sacerdotal pretendió que el hecho de conferir la consagración significaba estar situada en un nivel jerárquicamente superior (apoyándose en el dicho de San Pablo de que "quien bendice es superior a quien es bendecido") y que por lo mismo la autoridad política debía tributarle obediencia. Esta posición era francamente contraria a la tradición de la Sabiduría, de conformidad a la cual al sacerdocio y al pontífice corresponde el símbolo de la Luna, ya Imperio corresponde el símbolo del Sol. El Papado llegó a pretender una inversión total de esta situación, sosteniendo, contra toda lógica, que al Papa correspondía el Sol y al Emperador la Luna. El resultado fue una terrible lucha entre el Papa, como autoridad sacerdotal, y el Emperador como, autoridad espiritual suprema en Europa en lo político. De esta lucha, salieron debilitados los dos poderes. La Iglesia, desde entonces, se lanzó por una pendiente muy peligrosa.

La Iglesia Católica y la Autoridad Política.
La Iglesia, a fin de asegurar su predominio frente a la autoridad política, fue desacreditando a ésta, con la enunciación de la doctrina del llamado "derecho natural", dentro de la cual la autoridad del gobernante es despojada de todo carácter trascendente y divino, y es reducida a un simple poder temporal transmitido al jefe del estado por el pueblo, por el uso del cual dicho jefe es siempre responsable frente al pueblo. Sobre esta línea doctrinaria la Iglesia fue poco a poco muy lejos. Ya desde el siglo XIII, la unción real dejó de figurar de entre los sacramentos. En una época más reciente, los jesuitas llegaron a justificar el regicidio.

La propia Iglesia influyó así en el proceso de secularización o "laicización" del Estado. Presentaba a éste como un simple organismo administrativo relacionado con los cuerpos, reservándose la conducción de las almas; y como el alma es la vida del cuerpo, su justificación y su potencia animadora, el Estado así "laicizado" se convertía en un monstruoso autómata, en una entidad bruta y sin alma.

El golpe, sin embargo, se volvió contra la propia Iglesia. Como en la leyenda del aprendiz de brujo, el espíritu evocado arrastrará al evocador. Los Estados europeos, que llegaron a ser entidades colectivas que encarnaban simplemente principios de economía mercantil y de asociación acéfala que la Iglesia protegió en los Comunes italianos en sus luchas contra la autoridad imperial, se fueron constituyendo como entidades sin ligazón con 10 espiritual, y que rechazaban todo 10 que es "religión" a un plano cada vez más abstracto, "privado" y secundario, cuando no llegaban a hacer de ella un instrumento a su propio servicio.

Frente a esta situación, los partidarios de la Iglesia fueron muy poco congruentes, al pretender que la función del Estado sería la de reprimir la herejía, defender a la Iglesia, y hacer reinar en el cuerpo social un orden de conformidad a los principios de la Iglesia. Esta doctrina implica claramente la premisa de una espiritualidad que ya no es un "poder", y de un "poder" que no es espiritualidad. Lo cierto es que un principio verdaderamente espiritual no tendría por qué necesitar de algo extraño que 10 defienda y sostenga su autoridad; y una defensa y una fuerza que no estén ellas mismas fundadas en lo espiritual, sólo pueden ser defensa y fuerza fundadas en la violencia.

Nunca se había llegado antes a una degeneración semejante de la religión y la espiritualidad. Inclusive en las civilizaciones tradicionales en que predominó, durante algunos períodos, una casta sacerdotal distinta del patriciado o realeza, no se había llegado jamás a suponer siquiera posible imponer la "autoridad" espiritual con la violencia. Así, por ejemplo, los brahaman en la India, imponían directamente su autoridad, sin necesidad de que alguien los "defendiera" y sin que ellos estuvieran organizados en modo alguno. En un texto (Manava Dharma Shastra, XI, 31-34) se dice categóricamente que el brahaman no debe acudir a príncipes ni a guerreros, en demanda de ayuda. Lo propio podría decirse de otras civilizaciones, inclusive con relación a la autoridad sacerdotal que se afirmó en muchas antiguas ciudades griegas.

La concepción tomista trató de obviar semejante absurdo (de un "poder" político sin espiritualidad, y 'que sin embargo sería necesario al cumplimiento de la misión de la Iglesia), concibiendo entre Estado e Iglesia una cierta continuidad, o sea entendiendo en el Estado una institución ya "providencial", pero que no puede llevar su acción más allá de cierto límite, a partir del cual sub-entra la Iglesia como institución eminente y directamente sobrenatural, que conduce la ordenación total a su perfección y actuando el fin que "excede los límites de las facultades humanas". Esta concepción está más en armonía con las ideas tradicionales en materia de autoridad, pero encuentra una insuperable dificultad para ser realizada en el ámbito del cristianismo católico. Para que pueda haber continuidad entre los dos grados sucesivos de una única organización que la escolástica califica de Estado e Iglesia, sería menester que la Iglesia en el orden suprasensible encarnase el mismo espíritu que el imperium, en sentido estricto, encarna en el plano material, o sea que la Iglesia encarnase el ideal de una "virilidad espiritual". Pero la concepción "religiosa" propia del cristianismo ha rechazado toda doctrina semejante desde Gelasio I, quien afirmó que desde la venida del Cristo, nadie puede ser simultáneamente rey y sacerdote.

Cualesquiera sean las pretensiones de sus sacerdotes, la Iglesia encarna el principio femenino (lunar) del espíritu; y su concepción de una vida "contemplativa" separada de la vida "activa", de un "reino espiritual que rió es de este mundo", de un dualismo irreductible entre Dios y Diablo, de un mundo que no es ya el "cuerpo glorioso" de lo Espiritual que se manifiesta, sino un "valle de lágrimas", etc.; todas estas contradicciones internas de una doctrina en que lo Divino es hipostizado en algo que es lejano de lo terrenal, hacen del cristianismo católico un movimiento contradictorio, incongruente, tanto con relación a la sabiduría tradicional, como ante la razón humana.

Corrupción del Clero y de la religión.
El ejercicio de la autoridad y la inmensa influencia que sobre los hombres y los hechos políticos y sociales tenía la función sacerdotal, avivó en el clero una embriaguez tal de poder, y una codicia de riqueza tan desmesurada que produjo con el tiempo el colapso del prestigio de la Iglesia católica como depositaria de la sabiduría que es alimento para los pueblos y los gobernantes.

De este modo, el clero fue perdiendo la elevada intelectualidad que lo caracterizó en el alto medioevo. La sensualidad y el materialismo del clero corrompió a la misma doctrina de que era depositario y transmisor.

Se dio a los dogmas acepciones e interpretaciones cada vez más materialistas, y la universalidad de los principios metafísicos fue alterada con la pasionalidad y el desborde incontrolado del sentimentalismo devocionalista, reduciendo así dichos principios universales a ideas sectarias. Con la corrupción intelectual y el predominar del devocionalismo fueron multiplicándose las divergencias apasionadas, y se entronizó la Inquisición, que ejerció una verdadera tiranía de la ignorancia materialista que a sí misma se proclamaba espiritualidad, religión y sabiduría.
La Reforma por la cual clamó Erasmo de Rotterdam y del que fue adalid Martín Lutero, suscitó en la Iglesia Católica reacciones que demostraron a cuán grave punto había llegado la degeneración de los ideales o principios universales (católicos) que la Iglesia había antaño heredado de Roma, Egipto y Grecia. .

Esta degeneración progresiva de las funciones sacerdotales, cuya característica sobresaliente fue la anulación de las facultades intelectuales superiores y el avivamiento del simple sentimentalismo religioso y, con .ello, de la pasionalidad partidista para concepciones e instituciones ya no "católicas" (universales), sino contingentes y reaccionarias, o sea de un tradicionalismo sin inteligencia ni sabiduría.

La reacción laica.
Frente a esta decadencia progresiva, los hombres de mente elevada y corazón libre, ya desde el final de la Edad Media y el Renacimiento, se fueron negando a tener algo de común ya no digamos con el clero, sino con la religión misma. En la Edad Media tomó vuelo el ideal gibelino de una espiritualidad heroica, que encarnase en el tipo del gobernante y que destruyera al Papado como poder político.

Las intrigas güelfas, el veneno de los Papas, la intransigencia fanática de Reyes "católicos", el comercio de las indulgencias, el proceso contra Galileo, la estrechez intelectual de la contra-reforma hasta el Concilio de Trento, condujeron a una situación asfixiante y explosiva que originó la Revolución Francesa y una subversión total de la contextura político-social de Occidente.

La potencia intelectual humana, no teniendo cauces de expansión armónica dentro de la estrechez del dogmatismo religioso, fue volcándose toda en las ciencias naturales, promoviendo con inventos una revolución industrial y económica que adquirió una terrible intensidad, minando y desintegrando la estructura de un sistema teológico momificado y de un simbolismo religioso petrificado.

En tales circunstancias, a mediados del siglo XIX, la palabra laicismo marcó una total y abierta aversión hacia todo lo que era religioso católico-apostólico-romano, e inclusive contra muchos aspectos del propio protestantismo, no obstante su carácter de religión "laicizada".

Gracias a este laicismo se definieron varias posiciones doctrinarias y se reestructuraron instituciones desde el Registro Civil y los Cementerios laicos a la instrucción primaria obligatoria y la difusión de la enseñanza científica. Con todo esto se pusieron los cimientos de una organización colectiva más favorable al desarrollo de un pensamiento realmente libre, superior al fanatismo religioso, y por sobre todo, realmente universal, animado en todos sus aspectos por la Verdad. 

Sin embargo, el laicismo fue agotando su impulso. El apasionamiento que sus partidarios pusieron en la causa originó un fanatismo de otro orden, materialista, intransigente hacia todo lo que es espiritualidad, antirreligioso en forma sistemática. .

Por otra parte, frente a la agresividad laica y materialista, se produjeron reacciones. En el seno de la propia Iglesia Católica se levantaron voces en pro de una renovación. Los nombres de Rómulo Murri, del escritor Antonio Fogazzaro y del profesor y sacerdote Ernesto Buonaiuti, escalonaron etapas en un camino de relativa renovación del catolicismo romano.

Exigencias hacia una renovación del laicismo.
En el día de hoy es dable formular las siguientes preguntas: el laicismo ¿es tan sólo un movimiento que, acentuando posiciones extremas, ha de servir a la Iglesia Católica para revitalizarse y para que de este modo reafirme su hegemonía en el mundo occidental? ¿O es el laicismo una potencia más profunda, la expresión de una exigencia que va más allá de los intereses religiosos?

Es evidente que el laicismo, si se considera como una forma de existencia humana desconectada de toda espiritualidad, apenas si se le puede considerar como una reacción a los excesos del sacerdocio y a la prepotencia eclesiástica. En este sentido, ha dejado de ser un movimiento combativo y de importancia; su fuerza ha pasado a los movimientos político-sociales con principios más o menos materialistas y antirreligiosos, o de indiferencia hacia lo espiritual. Un laicismo materialista carece, pues, de todo sentido. El laicismo tiene razón de ser como una posición espiritual, o sea como superioridad intelectual y emocional al sectarismo religioso.

Afirmamos, pues, que el laicismo puede hoy subsistir y engrandecerse sólo como heredero y continuador de un conocimiento relacionado con los Primeros Principios de la existencia; un conocimiento que ha de ser verdaderamente universal, más del pretendido "catolicismo" (universalismo) de la Iglesia; un universalismo que, en verdad, sea superior a las posiciones doctrinarias de cada religión o secta individualmente considerada.

Fundamentos doctrinarios del Estado Laico.

La Concepción laica de la vida política se basa en los siguientes principios:

I.- La Inteligencia (o Razón) es el "valor" superior que ha de gobernar la existencia, tanto en lo individual como en lo colectivo. Este principio no puede ser vulnerado con el pretexto de revelaciones o autoridades religiosas infalibles, ni en nombre de supuestas verdades científicas.

II.- El Estado laico defiende al débil y al desvalido de la explotación de grupos oligárquicos y de sectas religiosas o iglesias. Por lo mismo, protege y defiende la personalidad en formación de los niños del atropello prepotente de la educación religiosa confesional, que aprovecha la debilidad en que se encuentra el ser humano en su período de desarrollo para inculcar dogmas irracionales y fomentar los temores que aseguren al clero su autoridad sobre las conciencias individuales.

III.- El Estado laico no tiene religión oficial alguna, o sea no se identifica con las creencias y ritos de una secta o iglesia determinada. Esta no identificación con religiones específicas de ningún, modo significa que el Estado laico, y sus personeros, sean materialistas y negadores de lo espiritual.

IV.- Todas las religiones, iglesias o sectas son iguales ante el Estado y deben estar subordinadas a sus principios constitucionales y a sus leyes. Este principio del laicismo es inaplicable, a menos que el laicismo llegue a un contenido doctrinario universalista, y por lo mismo de superior "dignidad" y "nivel" con relación a cualquier sectarismo religioso. En otras palabras, el laicismo no puede limitarse a posiciones defensivas frente a las exageraciones del sacerdocio y del fanatismo religioso; debe afirmar positivamente una espiritualidad pura y más elevada; y espiritualidad significa enunciación de principios universales, de Verdad y Justicia, valederos en todos los lugares, para todos los tiempos, para todos: quod ubique, quod semper, et quod ab omnibus, lo cual caracteriza el verdadero "universalismo" espiritual.

V.- La enseñanza de las religiones debe impartirse por el Estado, o bajo su tuición, con criterio de universalismo cultural, de respeto hacia las religiones en lo que tienen de positivo y universal, y afirmando la unidad esencial de todas ellas.

La aplicación práctica de los principios expuestos.

De los puntos fundamentales expuestos, se desprenden las siguientes consideraciones complementarias:

1) La espiritualidad del Estado (naturalmente, suponiendo que la espiritualidad, como razón profunda de la vida, interesa a los gobernantes, y que éstos no sean simples oportunistas materialistas), está por encima de las sectas o iglesias particulares, sean ellas locales o internacionales. Esta espiritualidad del Estado laico es su adhesión al universalismo de la Inteligencia (cuyas enunciaciones son válidas para todos, en todos los lugares y en todos los tiempos). El universalismo de la Inteligencia se manifiesta en el triunfo de Justicia, Ciencia y Belleza. Se manifiesta en la Enseñanza, impartida dentro del espíritu de la Libertad, y en las Artes, que han de manifestar el genio creador del Pueblo, exaltado por el amor al Sol Espiritual, a la Patria, a América y a la Humanidad.

El Estado no debe atribuir ni reconocer la autoridad espiritual en ninguna secta, ya sea la vaticana, la protestante, la israelita o cualquiera otra. En otras palabras, no debe considerarse al Estado como una simple máquina administrativa o como un cuerpo que ha de buscar su vitalidad mendigando la bendición o reconocimiento espiritual a un sacerdocio o agrupación eclesiástica, a la cual se atribuya .el monopolio de la espiritualidad.

Así como la religión es la manifestación contemplativa y sentimental del Espíritu, el Estado es la manifestación de lo Espiritual como Acción. Si la espiritualidad religiosa se manifiesta en el culto, en la emoción mística y en una actitud devocionalista hacia un dios personal, la espiritualidad de la acción se manifiesta como inteligencia "constructiva" de cultura, en la planificación política, en las instituciones jurídicas y sociales, en obras públicas y económicas que reflejen sobre la tierra los principios, "ideas" o planes de la Inteligencia Cósmica.

Por la tanto: el Estado es autoridad espiritual, esto naturalmente en la medida en que el Espíritu pueda manifestarse en un organismo colectivo sin la pretensión de anular al espíritu libre y autónomo del individuo. El Estado es autoridad espiritual en cuanto expresa los principios fundamentales de justicia, y de él emana la validez de toda institución jurídica: propiedad privada o propiedad colectiva, legalidad de los contratos comerciales, existencia legal de corporaciones religiosas y culturales, etc. El Estado es la expresión en la Tierra patria y en el Pueblo, de la Inteligencia Universal que se manifiesta como Razón y se hace carne en el Derecho, en la Ley, en la acción creadora de Cultura. 

2) La "separación" de la Iglesia del Estado significa que el Estado no solidariza con las finalidades y métodos de la Iglesia Católica Apostólica Romana, ni acepta poner al servicio de esta secta y para su propaganda el prestigio de su autoridad política.

Pero de ninguna manera esto significa que el poder político y las autoridades educacionales deban mantenerse "neutrales" en materia espiritual para dejar el campo libre a las sectas religiosas, ya que es precisamente en el plano espiritual en donde se toman las actitudes fundamentales que imprimen rumbos a las actividades políticas, económicas, sociales y culturales. Es en el plano espiritual en donde se decide, en efecto, si la inteligencia del gobernante y del ciudadano han de apoyarse en la Ciencia o debe' abdicar su juicio a los pies de una supuesta autoridad religiosa o en aras de un dogma que repugna a la razón; es en el plano del espíritu en donde se decide si ha de llegarse, y cómo, a una síntesis armoniosa de lo individual y lo colectivo, de democracia y autoridad, de libertad y disciplina.

Los teólogos católicos y sus partidarios pretenden desterrar la política y los gobernantes del reino del Espíritu, para que las decisiones fundamentales con respecto a los rumbos de las actividades colectivas les lleguen en forma indirecta, colocándose el Estado y el Gobernante en un terreno inferior. Ubicado en este plano de inferioridad, el Gobernante debe aceptar, por ejemplo, la enseñanza confesional so pretexto de que es la expresión de la "libertad" del pueblo, en circunstancia de que es tan sólo la expresión de los teólogos y de unos adultos fanáticos, quienes pretenden tiranizar la conciencia de la niñez, de la juventud y de las masas ignorantes, aprovechando ciertas ventajas que les otorgan las instituciones democráticas. Del mismo modo, se ha pretendido imponer la subordinación de las Fuerzas Armadas al mejor éxito del despliegue coreográfico-religioso en Congresos Eucarísticos, para sugestionar a las masas y reforzar de este modo la autoridad de la Iglesia Vaticana.

3) Todas las sectas religiosas o iglesias deben ser ante el Estado por lo que respecta a la tributación, iguales. Sólo deben eximirse del pago de contribuciones los inmuebles destinados como templos al culto religioso. La tributación de los bienes eclesiásticos destinados a escuelas y obras filantrópicas debe regirse por disposiciones generales en esta materia, válidas para todas las instituciones similares, tanto religiosas como laicas.

4) En las sectas religiosas internacionales debe tomarse en consideración que, además que organismos religioso-culturales, son también organismos políticos y que por lo mismo tienen interferencias con la autoridad política nacional.

En efecto, una iglesia organizada es necesariamente un organismo jurídico, cuya existencia emana del poder jurídico del Estado Nacional o del poder político de un Estado Teocrático, como es el caso de la Iglesia Vaticana. En el primer caso, la Iglesia está sometida a la autoridad del Estado Nacional; en el segundo caso, hay duplicidad de poderes que interfieren en determinados aspectos de la vida colectiva. Si el Estado Nacional reconoce la superioridad internacional del Estado Pontificio, hasta el punto de aceptar su jurisprudencia dentro del Estado Nacional, se llega a una verdadera abdicación de poderes, en desmedro del Estado Nacional.

Un ejemplo: de conformidad al derecho eclesiástico o canónico los votos monásticos constituyen una institución jurídica. ¿Debe reconocerla el Estado laico, con todas las implicaciones políticas (esto es, reconocimiento de un derecho que emana de un Estado teocrático extranjero) y civiles (sobre la situación jurídica del sacerdote o monje que ha formulado los votos)?

El problema, nótese bien, no es de orden moral-sentimental, sino de jurisdicción. Cualquier individuo es libre de formular los votos que quiera, siempre que el respetarlo o no dependa sólo de su voluntad. Pero si el voto tiene una naturaleza contractual y jurídica, se plantea de inmediato un problema de principios doctrinarios y otro de jurisdicción política.

En la Constitución de México los votos monásticos son prohibidos por las mismas razones por las cuales no se admite un contrato de trabajo de duración ilimitada que no pueda ser rescindido por el obrero o empleado. Aunque la Constitución mexicana no puede impedir que un individuo formule votos en homenaje a su dios, el Estado mexicano, ejerciendo su soberanía, desconoce la va1idez jurídica de los votos monásticos, para todos sus efectos civiles y sociales, y esto es lo que importa para salvaguardar la integridad espiritual y política del Estado.

A lo anterior se ha formulado la objeción siguiente: un contrato efectuado bajo el imperio de la ley de un Estado puede tener efectos en otros Estados, sin menoscabar las atribuciones de éstos. Así, por ejemplo, el contrato matrimonial realizado con las leyes chilenas no puede ser rescindido por tribunales franceses, y, a la inversa, un divorcio acordado en Francia tiene efectos jurídicos para ciudadanos chilenos que hayan contraído el enlace en ese país, o sobre ciudadanos franceses que hayan ido a establecerse a Chile después de haber contraído el enlace. Del mismo modo, se concluye, los votos monásticos formulados en el Estado Vaticano debieran ser reconocidos en los demás Estados. .

En realidad, la objeción expuesta sólo pone de realce el hecho esencial de que la vida religiosa organizada en sectas origina actos jurídicos, cuya competencia debe discutirse no ya .en sede puramente abstracta, sino en el terreno de la competencia política o de jurisdicción. Una institución jurídica del derecho canónico, por ejemplo, el voto monástico, no puede tener efectos en el Estado laico a menos que éste le reconozca validez mediante una verdadera consagración jurídica en virtud de su derecho de soberanía; y éste reconocimiento es un verdadero suicidio político-espiritual si el Estado otorga su reconocimiento a instituciones jurídicas del derecho canónico que implican la vulneración de la autoridad política local o la contravención de las normas fundamentales de la Constitución Política y de sus principales leyes sociales.

Nos encontramos frente a situaciones muy delicadas, que merecen estudiarse detenidamente. Todos los conflictos entre Iglesia y Estado son colisiones entre dos poderes políticos: el del Estado local y el del Estado Pontificio, atribuyéndose éste, por su carácter internacional, una función super-estatal, y una autoridad superior en materia de los problemas fundamentales de la vida individual y colectiva.

Sin embargo, estos conflictos, que se hacen concretos sólo cuando se revisten del aspecto político, provienen de un conflicto que, primordialmente, es entre poderes que se atribuyen autoridad espiritual (la Iglesia en forma explícita, el Estado laico en forma tan sólo implícita); es un conflicto entre los principios intelectuales primordiales que han de regir la existencia, y que deben, por lo mismo, aplicarse inclusive en el aspecto científico, jurídico y económico.

